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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 29 y 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorenia Iveth Valles Sampedro. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

 Establecer un “Pleno de Urgencia y Obvia Resolución” en casos de emergencia derivado de la presencia de una o varias amenazas 

naturales o antrópicas que impidan la reunión del Congreso o alguna de sus Cámaras. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1216-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la 

Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 

restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el 

ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para 

hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá 

hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 

generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 

determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar 

hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones 

que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 

situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará 

de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

primer párrafo del artículo 29 y se adiciona un último párrafo 

al artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 29 y se adiciona 

un último párrafo al artículo 65 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la 

Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 

restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el 

ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para 

hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá 

hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 

generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 

determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar 

hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones 

que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 

situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará 

de inmediato al Congreso para que las acuerde. Si por evidente 

razón que impida a las y los miembros del Congreso reunirse 

por alguna situación de emergencia derivado de la presencia 

de una o varias amenzas naturales o antrópicas, la aprobación 
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… 

… 

… 

… 

 

Artículo 65. … 

 … 

 …  

 

 

No tiene correlativo 

 

y autorizaciones a las que se refiere el párrafo anterior podrá 

otorgarse por las juntas de coordinación política de ambas 

cámaras reunidas en el Pleno de Urgencia y Obvia Resolución, 

en los términos establecidos en esta Constitución y demás 

ordenamiento jurídicos aplicables. Cuando el caso amerite 

una reforma constitucional se autoriza que las Legislaturas de 

las entidades federativas integren un Pleno de Urgencia y 

Obvia Resolución integrada por su Junta de Coordinación 

Política o análoga para aprobar la modificación constitucional 

en representación del Constituyente Permanente. 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 65. … 

 … 

 …  

 

En casos de emergencia derivado de la presencia de una o 

varias amenzas naturales o antrópicas que impidan la reunión 

del Congreso o alguna de sus cámaras y se requiere de 

aprobación y autorización de asuntos que constitucionalmente 

les correspondan las juntas de coordinación política de ambas 

cámaras reunidas podrán hacerlo en un Pleno de Urgencia y 

Obvia Resolución convocado por parte de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados como 

reunión extraordinaria y durará el tiempo necesario para el 

cumplimiento de sus fines. La normatividad aprobada por 
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dicho pleno entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación y estará vigente hasta 

que, una vez normalizadas las actividades del Congreso 

superada la emergencia, sean aprobadas en los términos 

señalados por la Constitución y las leyes aplicables. Cuando el 

caso amerite una reforma constitucional se autoriza que las 

Legislaturas de las entidades federativas integren un Pleno de 

Urgencia y Obvia Resolución integrada por su Junta de 

Coordinación Política o análoga para aprobar la modificación 

constitucional en representación del Constituyente 

Permanente. 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Las Cámaras del Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las entidades federativas adoptarán las medidas 

necesarias para el cumplimento inmediato de este Decreto.  

 

Tercero. Para el cumplimiento de este decreto el Constituyente 

Permanente aprobará el presente decreto mediante el mecanismo 

establecido en el mismo por única vez.  

 

Cuarto. Para el caso de la aprobación y autorización de las 

normas jurídicas que se deriven del presente decreto se realizarán 

mediante el mecanismo establecido en el presente decreto. 

  


